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			Introducción 


			 


			HASTA AHORA SE HAN publicado miles de libros sobre la Guerra Civil española, pero, en general, la mayoría recrean los mismos escenarios, hablan de idénticos acontecimientos y las perspectivas difieren en cuanto lo hace la ideología de los autores. Si miramos la bibliografía citada, casi siempre es la misma. La incorporación de la más reciente suele ir con mucho retraso. Las fuentes generalmente son muy limitadas y muy pocas las de archivos, realizándose pocos esfuerzos por adentrarse en grandes conjuntos documentales. Con esos ingredientes hay poco lugar para la innovación. Por eso los tópicos, las lagunas y las interpretaciones consolidadas por la tradición suelen ser tan comunes en esta temática. Ya lo ha puesto de manifiesto uno de los últimos estudios sobre la historiografía reciente de la Guerra Civil, donde se expone la dificultad de encontrar ideas y explicaciones nuevas.1 La guerra española fue un episodio histórico apasionante, que mereció la atención de todo el mundo en su momento y que sigue provocando una expectación inusitada entre los lectores. Pero éstos, en buena parte de los casos, se encuentran desilusionados al abrir la llamativa cubierta de los distintos libros, porque lo de dentro es lo mismo de siempre. 


			Esta obra intenta ser distinta tanto en su concepción como en sus resultados. Analiza la conspiración de la primavera de 1936 y el golpe de Estado comenzado en Melilla el 17 de julio y extendido a la Península a partir del día 18 pero de una forma original, prescindiendo con todas las consecuencias de algunas fuentes clásicas, como la tan recreada Historia de la Cruzada Española, y de la más caduca bibliografía, generalmente impregnada de más odio y rencor que de ciencia. El relato se forma, sobre todo, a partir del testimonio de los protagonistas. En unos casos se trata de personajes conocidos, en otros muchos no. Algunos han sido recogidos a través de sus memorias, otros, los más, a partir de sus declaraciones e informes en los procesos judiciales en los que se vieron involucrados. 


			Se trata, por tanto, de reconstruir unos meses y unos acontecimientos de gran importancia para la historia no sólo nacional, sino mundial, sobre los que se han publicado muchas páginas, pero de una forma distinta, a partir de la experiencia de los participantes, lo que genera una historia más viva, más personal e individual, más sentida y mucho más humana. Ello ofrece una mayor posibilidad para trascender al relato, permitiendo comprender tanto lo sucedido como a los actores, importantes o no, porque en todos estos acontecimientos fueron muchos miles, incluso millones de personas, los protagonistas. Sólo si comprendemos lo acontecido habremos logrado el objetivo último de esta investigación: explicar el proceso conspirativo de marzo/julio de 1936 en todas sus dimensiones; su consecuencia primera, el golpe de Estado; y la última, la Guerra Civil. 


			La base firme de la presente investigación es la bibliografía y las fuentes documentales. La bibliografía consultada ha intentado ser lo más exhaustiva posible, aunque todos sabemos que hablar de exhaustividad en un tema como el de la Guerra Civil española, que es el que después de la II Guerra Mundial más libros ha generado en todo el mundo, resulta sencillamente imposible. Con estas limitaciones, se ha procurado ser riguroso especialmente con la más reciente, la alejada de planteamientos maniqueos y la que ha tenido como base fundamental de su estudio las fuentes archivísticas. Se han manejado tanto los estudios de conjunto como las cada vez más numerosas monografías provinciales que vienen a diseñar recientemente un panorama historiográfico más halagador. 


			Las fuentes documentales analizadas han sido numerosas, encontrándose repartidas en distintos archivos militares, como los archivos de los tribunales militares territoriales y el Archivo General Militar de Ávila, o históricos, como el Archivo Histórico Nacional o los archivos históricos provinciales. De todas destacan las judiciales, tanto por su cantidad como por su calidad. Aportan una documentación poco utilizada por los historiadores de la época contemporánea pero cada vez más revalorizada por su capacidad para conocer y replantear muchos temas. Entre ellas sobresalen las causas judiciales abiertas por los tribunales republicanos durante la Guerra Civil, los consejos de guerra franquistas, tanto durante la guerra como en la inmediata posguerra, y la Causa General. Esta última soporta un gran peso de la investigación. 


			La Causa General constituye una voluminosa documentación formada por 950 legajos y depositada en el Archivo Histórico Nacional, de los que 532 pertenecen a los informes enviados por las provincias y 418 a los tribunales militares de los ejércitos del Norte y del Centro. La Causa General se formó por iniciativa del gobierno franquista, por un decreto del Ministerio de Justicia de 26 de abril de 1940, que concedía poderes al fiscal del Tribunal Supremo para instruir la «Causa General Informativa de los hechos delictivos y otros aspectos de la vida en zona roja desde el 18 de julio de 1936 hasta la liberación».2 La búsqueda desesperada de responsabilidades resultó una invitación a todos los que se sentían agraviados, por múltiples circunstancias, a dar rienda suelta a sus deseos de venganza. Por ello es una fuente sobre la que hay que tomar muchas precauciones, especialmente en las piezas de depuración de delitos de sangre y actuación de comités y autoridades populares. Sin embargo, la Pieza n.º 2, «Alzamiento nacional», se encuentra repleta de testimonios de participantes en él que, aun conscientes de que su declaración estaba realizada bajo numerosos condicionantes extremos, ofrece relatos y detalles de los acontecimientos únicos tanto por su cantidad como por su calidad. A las declaraciones se suman en algunas provincias copias de las causas judiciales emprendidas durante los meses posteriores a los hechos, tanto por tribunales republicanos como por consejos de guerra franquistas. 


			A las fuentes judiciales se añaden los informes, correspondencia y testimonios de diversos militantes de organizaciones obreras, políticas o sindicales que se conservan en los archivos o fundaciones de los sindicatos o partidos políticos, como la Fundación Anselmo Lorenzo y la Fundación Pablo Iglesias. 


			La documentación conservada en los archivos españoles se ha completado con la de la diplomacia francesa y británica, consultada en el Archive du Ministère des Affaires Étrangères (París) y en The National Archives (Londres), respectivamente. Parecía imprescindible rastrear la opinión y la acción de los gobiernos de Gran Bretaña y de Francia, las dos democracias más consolidadas del continente europeo. Su actuación ante la conspiración y el golpe militar, con la firma del Pacto de No Intervención, resultó trascendental para el discurrir de los acontecimientos españoles. 


			La prensa también ha sido de enorme utilidad, tanto para seguir los acontecimientos como para intentar conocer y comprender la actuación de las autoridades oficiales en el alzamiento, de los responsables de la sublevación y la reacción de las milicias populares. Cabeceras como ABC (ediciones de Madrid y de Sevilla) y Ahora dedicaron muchas páginas a informar sobre los acontecimientos con gran lujo de detalles, por lo que resulta imprescindible consultar sus artículos y contrastar sus informaciones y sus opiniones con otras fuentes. Además se han consultado las cabeceras más significativas de algunas provincias, en búsqueda tanto de la información más puntual del momento como de la opinión de los grupos sociales y territoriales a los que representaban. 


			En este libro no aparecen todas las poblaciones, ni siquiera todas las provincias. No era el objeto de este estudio ofrecer una lista detallada de ellas, porque esta nos permitiría contar, pero no explicar. Tampoco hubiera sido posible, porque hay lugares de los que apenas hay bibliografía especializada. La Causa General tampoco llega a todos los rincones del país, y sobre todo su pieza más interesante en esta obra, la de Alzamiento, sencillamente porque en algunas provincias no lo hubo. 


			Estas posibles limitaciones se han intentado compensar con un planteamiento novedoso que intenta establecer modelos globales para explicar tanto la conspiración como el alzamiento. Estos modelos o categorías permiten englobar a todos aquellos territorios que jugaron un protagonismo similar en los acontecimientos o mantuvieron una actuación semejante. Ello nos ha permitido entender la conspiración y el alzamiento a base de «poderes compensatorios». Unas provincias jugaron un papel, otras otro diferente; pero todas se sintieron útiles y, lo que resultó más importante, protagonistas. Esa fue, en síntesis, una de las mejores claves tácticas del general Mola, hasta ahora apenas mencionada. 


			No sólo se presenta el alzamiento desde el punto de vista territorial. También la dimensión temporal adquiere importancia, rompiendo con el férreo molde establecido hasta ahora. La mayor parte de historiadores hablan de alzamiento hasta el 20 de julio, más o menos. A partir de esa fecha los acontecimientos se describen bajo el título de Guerra Civil. El Foreign Office habla por primera vez de «Spanish Civil War» el 28 de julio, término con el que sustituyen a los de «Spanish Rebellion», «Revolt against Spanish Government» y «Revolution in Spain». Ese mismo día el gobierno de la República autorizaba al Ministerio de la Guerra, por decreto, la declaración de «zona de guerra» a aquellas en las que hubiera operaciones militares. También en esa misma fecha la Junta de Defensa Nacional, máximo órgano del Ejército sublevado, extendió el estado de guerra a todo el territorio español por medio de un famoso bando. Unos y otros reconocían el trágico empate en sus fuerzas y la incapacidad para derrotar al enemigo. Además de estas razones de peso, este estudio amplía temporalmente el alzamiento hasta el 28 de julio porque hubo algunos lugares, aunque pocos, donde hubo fuerzas militares sublevadas o se dieron levantamientos militares o civiles hasta esa fecha o cercanas. El alzamiento, por tanto, no fue uniforme ni territorial ni temporalmente, tal vez esa fue otra de las claves del éxito relativo de Mola, que desconcertó al enemigo. 


			Estas son algunas de las nuevas teorías más importantes que se proponen en este libro, porque siempre se ha querido hacer algo nuevo, distinto, donde las fuentes y la documentación fueran capaces de sustentar nuevos marcos teóricos que intentaran dar respuesta, en la medida en que las fuentes lo permitieran, a algunos de los muchos interrogantes que aún perviven sobre este período, que provocan una gran diferenciación entre los historiadores y un enorme desconcierto entre los lectores. Entre ellos, por ejemplo, podemos destacar el de las causas de la Guerra Civil, la intervención del general Franco en la conspiración y la determinación del asesinato del líder monárquico José Calvo Sotelo en el estallido del alzamiento. Una vez que se produjo el golpe militar, también hay múltiples aspectos sobre los que era necesario reflexionar y estudiar para conseguir explicaciones, como la pregunta todavía fundamental sobre la que había varias versiones e indefiniciones: ¿por qué el alzamiento triunfó en unas provincias y no en otras o por qué la República no fue capaz de dominar unas y sí otras? Esta pregunta nos lleva directamente a plantear nuevos interrogantes: ¿Serían factores políticos, como el peso o no de las organizaciones obreras? ¿Serían factores militares, como la fuerza organizativa de la conspiración y la implicación de los principales mandos? ¿Sería más determinante la acción individual que la colectiva? ¿Sería sencillamente la fortuna? En fin, son sólo algunas de las cuestiones que se plantea este libro y a las que se intenta dar respuesta. 


			Este estudio, como todos los de la Guerra Civil española, parece que necesita una justificación terminológica, no tanto por evitar herir susceptibilidades como por aclarar términos que se han elegido frente a otros o se manejan de forma indistinta y que pueden parecer equívocos. Cuando se habla de los bandos en que se dividió España tras el 17 y 18 de julio del 36 se han denominado «bando republicano» y «bando nacional», este último solamente por ser el término más comúnmente utilizado. Se han usado indistintamente conceptos como alzamiento, golpe de Estado, levantamiento, movimiento y sublevación para calificar los acontecimientos que tuvieron lugar entre el 17 y el 28 de julio porque, desde el punto de vista gramatical, son similares. Sin embargo, jurídica y penalmente pueden tener amplias diferencias, según deriven en delito de rebelión, cuando se pretende cambiar al gobierno o la forma de Estado, o de sedición, que busca la adopción de otras medidas de carácter político menos graves. 


			Mientras que el Código Penal de 1928, elaborado durante una dictadura militar que procedía de un golpe de Estado, prescindía de una regulación expresa de los delitos contra la forma de gobierno, el aprobado en 1932 tipificaba el delito contra la forma de gobierno en su modalidad más grave, esto es, con alzamiento público en armas, agravándose la pena cuando se produjese un combate entre los alzados y la fuerza pública. El alzamiento, para ser considerado delito de rebelión, debe ser armado y debe estar dotado de la adecuada organización.3 Esta doble condición estuvo presente, en todo momento, en julio de 1936. 


			Por último, mi más sincero agradecimiento a cuantas personas e instituciones han contribuido a que esta investigación, que se ha alargado más de cuatro años, haya llegado a su fin. Entre las primeras, a Olga M. Morales Encinas, Oscar G. Bascuñán Añover, Juan Antonio Inarejos, Antonio M. Carrasco González y al profesor Sebastian Balfour. Entre las segundas quiero hacer un reconocimiento especial a la Universidad de Castilla-La Mancha y a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por su apoyo a la investigación histórica. La primera me ha ofrecido la posibilidad de consultar la documentación depositada en algunos archivos y bibliotecas fuera de España, a partir de distintas acciones especiales y estancias de investigación. La Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, a través de su Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (PRINCET), ha venido financiando un proyecto de investigación4 del que es resultado este trabajo, que comenzó a partir de la ponencia presentada al Congreso Internacional «La Guerra Civil en Castilla-La Mancha, 70 años después», celebrado en la Facultad de Letras de Ciudad Real en 2006 y organizado por el Grupo de Investigación «José Castillejo. Historia e Instituciones Contemporáneas». Este libro está dedicado a mi querido padre, Santiago, que nos dejó unos meses antes de haber acabado de escribir estas páginas, y a Consuelo, Javier, Francisco y Jesús. 


			 


			El estudio de la Guerra Civil española sigue lleno, además de tópicos y reiteraciones, de debates inconclusos. En muchos casos porque, como ya se ha dicho, las fuentes que manejan la mayor parte de trabajos son siempre las mismas. En otros, porque es imposible dar una versión definitiva y certera. La Historia no tiene punto final ni tiene como pretensión conocer cómo sucedieron en realidad los hechos. Uno de estos debates, quizá el principal, es el de las causas de la guerra. El objeto de esta obra es el estudio de la conspiración y el alzamiento, circunscrito temporalmente al período comprendido entre marzo y julio de 1936. Pero resulta imposible, en este objetivo, prescindir de hacer aportaciones al tema de las causas del conflicto. Quizá fuera lo más cómodo y fácil, pero no lo más acertado y esperado. Para comprender la historia, como se pretende en este libro, es imprescindible situarla en su contexto y en su tiempo e intentar explicar las razones que la determinan. Por ello se ofrece una teoría más, ni la mejor ni la peor, pero es la que surge como consecuencia del estudio de numerosas fuentes y bibliografía, en muchos casos inéditas. 


			La historiografía no se pone de acuerdo, como no se ponen los ciudadanos, en los que pesan la ideología, las vivencias personales y familiares y la memoria histórica, a la que cada uno modela a su gusto. El debate es complicado y sin solución porque para unos historiadores las causas principales son unas y para otros otras, pero lo que está claro es que no fue una, sino que se dieron multitud de fenómenos interrelacionados y temporalmente no sólo inmediatos. Para conocer todos habría que leer la mayor parte de estudios históricos sobre los períodos anteriores a este, por lo menos los mejores, que son muchos. Aun así, los lectores siempre harían su propia interpretación de los hechos, como la hacemos los historiadores basándonos en las fuentes que seleccionamos y analizamos. 


			La conflictividad social durante el gobierno del Frente Popular y el proceso revolucionario en el que se ofrecía sigue siendo un tema central en la mayor parte de estudios al analizar las causas inmediatas del conflicto bélico, sobre todo porque fue el argumento de las derechas en el momento para justificar la necesidad del golpe y porque lo ha sido de buena parte de la historiografía para explicar las causas de la guerra civil. El desmoronamiento del Frente Popular, la radicalización del PSOE y las siniestras maniobras del PCE, alimentado por la Comintern, apuntaban de forma inexorable hacia la revolución. Esta sigue siendo la tesis de buena parte de la historiografía conservadora. El fracaso del régimen republicano es, para estos historiadores, la principal justificación de la guerra. Stanley Payne5 sigue culpando a la izquierda por el fracaso, al intentar monopolizar el poder y la República, lo que dejó a la derecha sin más salida que la de actuar al margen, llamando a la puerta de los militares. Al igual que Pío Moa, sostiene que la revolución de octubre del 34 fue la primera batalla de la guerra, aunque considera que la República entró en crisis en 1933, cuando comenzó la polarización política y la continua interferencia del presidente Alcalá Zamora con las Cortes. 


			Para Moa, el gobierno del Frente Popular abrió puertas y ventanas a un proceso revolucionario, proceso caótico pero no espontáneo, sino promovido activamente por los partidos y sobre todo por el comunista, que seguía las directrices del VII Congreso de la Comintern, inspiradas por Stalin.6 Para Ricardo de la Cierva, octubre del 34 fue determinante en la que calificó como «República imposible». El Frente Popular fue el colofón de la Revolución de octubre. Mientras el gobierno del Frente Popular avanzaba en medio de la impotencia, la violencia y el barullo, muchos españoles llegaron a convencerse de que no les quedaba otro camino que la insurrección armada para sobrevivir como ciudadanos e incluso como personas.7 


			El hispanista francés Bartolomé Bennassar8 sigue culpando del estallido de la guerra a la República, aunque tiende a repartir las responsabilidades en su fracaso: las izquierdas violaron las reglas de la Constitución tanto como las derechas. Los cinco años de la Segunda República van marcando el avance casi irresistible hacia el conflicto militar. «Esos años 1931-1936 fueron el prólogo de uno de los mayores dramas del siglo XX.» 


			Otra línea explicativa busca las causas más lejanas, anteriores a los años de la Segunda República, negando el fracaso o la responsabilidad del régimen popular. Según Julio Aróstegui,9 la República no creó ninguno de los problemas que hubo de resolver pero desde el primer momento hubo fuerzas e individuos empeñados en su destrucción, lo que muestra que la guerra civil tiene sus raíces en fechas anteriores a 1931. El origen de la guerra es una profunda disputa social y la resolución de un problema ideológico, cuasi religioso. Y ambas cosas son muy viejas en la historia contemporánea española. Para Paul Preston10 el conflicto español fue, en sus orígenes, una serie de enfrentamientos sociales españoles, la mayoría anteriores al régimen de 1931. La Guerra Civil fue la culminación de una serie de luchas desiguales entre las fuerzas de la reforma y las de la reacción que dominaban la historia española desde 1808. Pero también hubo conflictos, y muchos, en el contexto de la Segunda República, como los regionalistas contra centralistas, anticlericales contra católicos, trabajadores sin tierra contra latifundistas, obreros contra industriales... Todos tienen en común el ser luchas de una sociedad en vías de modernización. El régimen republicano intentó introducir reformas fundamentales, especialmente agrarias, y de llevar a cabo redistribuciones de riqueza. Tales reformas provocaron, alternativamente, intentos reaccionarios de detener el reloj y reimponer la tradicional desigualdad en la posesión del poder económico y social. Por tanto, la Guerra Civil representó la última expresión de los intentos de los elementos reaccionarios en la política española de aplastar cualquier reforma que pudiera amenazar su privilegiada posición. La Segunda República iba a fracasar porque no llevó a cabo sus amenazantes reformas ni cumplió con las utópicas expectativas de sus más fervientes partidarios. 


			Quizás la principal responsabilidad de la República fue su exceso de ambición. Antony Beevor11 señala que el programa reformista de las izquierdas era excesivamente ambicioso para la España de la época. En la misma línea se muestra Helen Graham,12 para quien el programa de reformas era imposible completarlo en tan poco tiempo. «Lo que acabaría armando el golpe militar de julio de 1936 fue el surgimiento y desarrollo de la oposición política a las reformas republicanas en los sectores civiles de la sociedad española», dice textualmente. La frustración de las aspiraciones populares de cambio social produjo desilusión no solo entre los campesinos sin tierras ni trabajo del sur, exasperados por la perduración de las antiguas relaciones de poder, sino también entre los sectores obreros de la España urbana, entre los que la depresión estaba comenzando a hacer mella. «El idealismo y la ambición fueron la gloria de la República azañista; también demostraron ser su maldición», afirma el profesor Malefakis.13 Para este, la República fue demasiado pretenciosa en su propuesta democrática. Intentó llevar a cabo profundos cambios sociales, especialmente a través de una reforma agraria; reorientar a España culturalmente incentivando las influencias seculares y limitando el papel de la Iglesia; y ocasionar una rápida modernización económica y su consiguiente desarrollo. Todo se quiso hacer inmediata y simultáneamente. 


			Para muchos autores, y no solo de la historiografía conservadora, la revolución de octubre del 34 y el período del Frente Popular resultan fundamentales en la explicación de la guerra. Para Graham, que se muestra partidaria de la actuación democrática de la República, el golpe se fraguó a partir de la revolución del 34 y, sobre todo, de la victoria electoral del Frente Popular en febrero del 36. Se proponía detener la democracia política de masas que se había puesto en marcha por los efectos de la I Guerra Mundial y la Revolución rusa, y se había acelerado por los subsiguientes cambios sociales, económicos y culturales de las décadas de 1920 y 1930. «Fue en este momento cuando los militares tomaron cartas en el asunto. No para impedir la revolución, como declararon, sino para bloquear el paso a la reforma constitucional y legislativa que la derecha parlamentaria no había logrado detener ahora por medios legales, pues habían perdido las elecciones de febrero. En la primavera y el verano de 1936 hubo un acercamiento entre la derecha militar y la civil.» El intervencionismo era algo viejo de la historia de España, pero el golpe del 17-18 de julio de 1936 fue un instrumento viejo empleado para un objetivo nuevo. 


			Según el profesor Aróstegui, en España, a diferencia de otros países cercanos como Francia o Italia, no había ningún bloque social con la fuerza suficiente para imponer una nueva hegemonía en el tiempo útil en el que un conflicto es resoluble mediante normas políticas, destruyendo y superando el orden social de la vieja España que alumbró la Restauración. «Al no encontrar el conflicto una solución nacida de una nueva dominación social y una nueva supremacía política se llega a su resolución por la fuerza», escribe. La República intentó ofrecer solución a los viejos conflictos, pero el equilibrio de impotencias para lograr soluciones políticas provocó que los conflictos entraran en fase de resolución distinta, la violenta. El Frente Popular no fue capaz de satisfacer las demandas que las masas reclamaban y por las que habían votado. La voluntad de transformación tenía que haber ido más allá, por la vía revolucionaria, pero una coalición de fuerzas sociales tan heterogéneas se mostró incapaz de llevar a cabo la revolución. La tradicional España oligárquica vio en ella, sin embargo, el propósito revolucionario que la llevó a preparar la resistencia armada, la resistencia contrarrevolucionaria. La Guerra Civil fue producto de un verdadero equilibrio de incapacidades: la de la República, por no saber frenar la sublevación, y la de los sublevados, que no supieron hacerse con los resortes del poder. 


			Para el profesor Santos Juliá,14 aunque existen causas lejanas, las más cercanas resultaron determinantes. La responsabilidad de la guerra la tiene el golpe militar fallido, por supuesto, pero si el socialista moderado Indalecio Prieto hubiera aceptado la presidencia del gobierno en mayo de 1936, el régimen habría tenido la fortaleza suficiente para abortar la conspiración y derrocar a los golpistas. El Gobierno republicano se quedó solo, sin apoyos y sin fuerza, en gran parte por el sector más radical del Partido Socialista, el de Largo Caballero. 


			Una versión realmente novedosa es la aportada por Rafael Cruz.15 Este no se muestra partidario de las teorías que aceptan el fracaso de la República. La Segunda República constituyó un proceso de democratización caracterizado por una feroz competencia política en torno a la posesión de los derechos de ciudadanía, pero la rivalidad entre los dos grandes pueblos en que se dividió la sociedad española (el republicano y el católico), se desarrolló en términos relativamente normales dentro de la Europa del momento. No había ningún obstáculo insalvable para la marcha de la democracia, y la violencia, que muchos autores como Payne han hecho de ella un factor explicativo y justificativo del alzamiento, lo único que ponía de manifiesto era que la política de orden público durante el gobierno del Frente Popular fue tan represiva y arbitraria como la de los anteriores. «La violencia por sí sola no destruyó la República», opina Cruz. Las derechas la utilizaron creando un gran miedo ante la amenaza revolucionaria, lo que facilitó el escenario adecuado para la aparición de los militares. El proceso de deslegitimación de la autoridad española fue una decisión estratégica, política, de unas organizaciones amenazadas de perder su escaso poder político tras la derrota electoral de febrero. La política del miedo fue difundida a través de los abundantes medios de comunicación diarios y de decenas de libros y folletos de ideología conservadora editados en esos meses, donde se exaltaban incidentes ocurridos en pequeños lugares provocados por los republicanos, dando la impresión de estar generalizados en todo el país y en el tiempo, lo que no era cierto. De rumores y estadísticas incompletas y parciales repletas de inexactitudes alimentaban sus discursos parlamentarios dirigentes como Gil Robles y Calvo Sotelo. 


			Para Graham, la violencia no era un fenómeno nuevo de la República ni achacable a los republicanos. Ya venían existiendo formas de violencia, provocadas por tres factores: desarrollo económico tardío y desigual, influencia del catolicismo más extremo y surgimiento en el seno del Ejército de una política rígida e intolerante entre sus jefes. 


			A pesar de estos análisis, todavía buena parte de trabajos sitúan la violencia entre las principales explicaciones del golpe militar del 36. Hablan del período del Frente Popular exclusivamente desde el punto de vista de muerte y destrucción, reproduciendo bien el guión ideado por los políticos conservadores más intransigentes entre febrero y julio de 1936 y desarrollado a la perfección por Calvo Sotelo y, en menor medida, por Gil Robles en las Cortes. Un ejemplo es el estudio sobre la Guerra Civil en Valladolid. En él parece que el Gobierno de la República y en especial el del Frente Popular sólo se explica en un contexto de extrema violencia. Nada de reformas sociales, de cambio social, de innovaciones económicas, educativas y culturales... sólo violencia y más violencia. «Amaneceres ensangrentados» subtitula la obra.16 


			
	    

	 	
	    
             


			PARTE I 


			 


			La conspiración  


			y su contexto 


			
	    

	 	
	    
            

			1 


			

			El contexto largo de la conspiración: 

				
			el insurreccionalismo del Ejército español 


			

			Sería erróneo representarse el movimiento de julio del 36 como una resolución desesperada que una parte del país adoptó ante un riesgo inminente: los complots contra la República son casi coetáneos de la instauración del régimen. [Manuel Azaña, Causas de la guerra de España, 1939.] 


			

			1.1. A GOLPES... DE ESTADO 


			

			Esta sentencia de Azaña puede parecer a algunos exagerada en el tiempo, aunque realmente se queda corta. La historia contemporánea de España venía siendo una historia plagada de pronunciamientos militares. Cuando hablamos del cambio histórico y del porqué se sucedían en nuestro país con tanta facilidad los regímenes políticos, debemos de tener algunas claves de carácter estructural, que siempre aparecen por encima de coyunturas y circunstancias concretas. Si nos centramos en el período que transcurre entre las dos repúblicas (1873-1939), las causas del auge y caída de los regímenes no cabe duda de que pudieran ser muchas y muy diferenciadas en el tiempo. Cuestiones económicas, políticas y sociales, sobre todo, se interrelacionan en este complejo proceso. Algunas de las más citadas, como la economía, presentan un carácter cíclico, alternando períodos de prosperidad con otros de mayores dificultades y, por tanto, más proclives a resultar un contexto propicio para el cambio político. Pero la caída de los regímenes incluidos en estos años en muchos casos no coincide con una coyuntura económica de crisis. Hay un factor que en este período se presenta de forma continua y en progreso constante, por lo que resulta de incidencia fundamental en el cambio político de este largo período: el intervencionismo militar en la vida pública española. 


			Este intervencionismo tuvo distintas manifestaciones. Una de ellas, la más conocida, es el recurso al golpe de Estado, al pronunciamiento, a la rebelión o a la sublevación, pero no es la única. Podemos identificar hasta cuatro formas claras de intervencionismo. La segunda forma fue la de la propia llamada por el rey y los gobiernos, que ven amenazados el régimen y sus intereses (Semana Trágica en 1909, huelga de 1917, Revolución de 1934). La tercera, espontáneamente, en defensa de sus intereses corporativos (Juntas de Defensa, a partir de 1917). La cuarta, al frente del orden público. En este caso no se trata de una intervención puntual, sino continua sobre todo desde 1917. 


			El intervencionismo, que fue año tras año aumentando en importancia, dio como resultado final la Guerra Civil (1936-1939) y la implantación de la dictadura militar del general Franco (1939-1975). Parte del Ejército intentó la solución por la fuerza a los problemas de la sociedad española de los años treinta, que eran muchos y muy variados; unos propios y otros importados. Pero casi todos nada extraños en el contexto internacional del momento, marcado por la pugna ideológica del fascismo/comunismo y por la crisis económica que estalló en 1929 y se fue expandiendo rápidamente por todos los países. 


			En sesenta y tres años, entre 1873 y 1936, se desarrollaron ocho golpes de Estado, pronunciamientos, rebeliones o sublevaciones militares; una media de uno cada 7,8 años. Este promedio puede darnos una imagen distorsionada de la realidad, porque durante cuarenta y siete años no hubo ninguno, entre 1875 y 1922. Tal vez era hasta entonces el período más largo de nuestra historia contemporánea. En general, como opina José Varela,1 el caciquismo fue el precio que los políticos estuvieron dispuestos a pagar a cambio de verse libres del golpismo de partido y del caudillismo. Que el poder dependiera de la unidad faccionaria, que no del voto parlamentario, se pagó en gobiernos inestables para comprar un régimen estable. Los políticos de la Restauración apoyaron buena parte de su sistema de cambio político pacífico en la facilidad y probabilidad con que se producían las crisis de gobierno. Los partidos no redujeron la frecuencia de las crisis, lo cual se traducía en monopolio de partido e invitaba al pronunciamiento. Lo que hicieron fue regularizarlas para eliminar el exclusivismo como causa determinante del golpismo. 


			Si en cuarenta y siete años no se produjeron golpes militares, en dieciséis se realizaron los ocho, lo que da una media de uno cada dos años. Cuatro regímenes se suceden entre 1873 y 1939: Primera República, Restauración, Dictadura, Segunda República. En todos ellos, en su instauración o en su caída, tiene protagonismo el golpismo militar. Y en algunos, como en la Restauración, tanto en una como en otra. Tres golpes de Estado resultaron determinantes en el auge o caída de los regímenes políticos: el del general Martínez Campos de 1874 (aunque quizá sólo adelantó unos días los acontecimientos), el del general Primo de Rivera de 1923 y el de los generales Mola y Franco de julio de 1936. 


			El general Martínez Campos con la brigada de Dabán se pronunció en Sagunto el 29 de diciembre de 1874. Su triunfo significó el final de la Primera República y la restauración de los Borbones, con la monarquía de Alfonso XII. Cánovas venía preparando el regreso a España del hijo de Isabel II, por eso no le gustó que viniera por vía militar; deseaba que fuera consecuencia de una victoria electoral, por deseo popular, pero se adelantó el Ejército. El 13 de septiembre de 1923 el general Miguel Primo de Rivera, capitán general de Cataluña, lanzó su manifiesto golpista que, con el apoyo de Alfonso XIII, bastó para acabar con el régimen pseudodemocrático de la Restauración. El desgaste político y militar del dictador arrastró no solo a la dictadura, sino también a la propia monarquía.2 El régimen de la Segunda República, nacido al calor de las urnas en abril de 1931, también acabó por un golpe militar: el del 17/18 de julio de 1936, cuyo fracaso provocó la Guerra Civil que terminó con la caída del régimen republicano. 


			Estos tres golpes militares resultaron determinantes, pero no fueron los únicos. En total, entre 1873 y 1936 los militares protagonizaron cinco más: el de Pavía (enero de 1874), que dio el poder al general Francisco Serrano y Domínguez, el «hombre de ocasiones turbias», según Fernández Almagro; el de 24 de junio de 1926, conocido como Sanjuanada; el de 29 de enero de 1929, cuyo máximo exponente fue el levantamiento del regimiento artillero de Ciudad Real; el de los capitanes Galán y García Hernández en Jaca en 1930; y el de agosto de 1932 del general Sanjurjo (Sanjurjada). A ellos se pueden sumar muchos más intentos y conspiraciones que fueron abortados antes de salir las tropas a la calle. Por ejemplo, desde el regreso de Alfonso XII a España, en enero de 1875, los republicanos, encabezados por Ruiz Zorrilla, intentaron derribar a la monarquía y al régimen de la Restauración en diversas ocasiones. Para ello contó con el concurso de una organización militar secreta y permanente: la Asociación Republicana Militar (ARM), fundada en octubre de 1880 por el teniente Miguel Pérez, más conocido por Siffler. Esta organización preparó tres pronunciamientos, todos ellos fallidos. El primero, el 5 de agosto de 1883, en Badajoz, con repercusión en La Seu d’Urgell y Santo Domingo de la Calzada. El segundo fue el 27 de abril de 1884 en Santa Coloma de Farners, simultaneado con la incursión a través del Pirineo del capitán Mangada. El último sucedió en Madrid, el 19 de septiembre de 1886, capitaneado por el general Villacampa. 


			Esta primera forma de intervencionismo militar, generalmente se caracterizaba por acciones que pueden considerarse aisladas pero que constituían, y eso era lo importante, una amenaza constante para el poder político. Conspirar y pronunciarse era fácil y poco el riesgo que corrían los protagonistas, por lo menos en los últimos años. Tenían mucho que ganar y muy poco que perder. En el siglo XIX, sobre todo en su primera mitad, la represión fue extremadamente dura para los jefes de las rebeliones militares. La famosa expresión del general Prim «O la faja o la caja», con la que respondió a los que le increpaban por su ambición en las calles de Barcelona diciéndole «Éste lo que quiere es la faja», es bien significativa al respecto. Salir en ataúd era la única alternativa al fracaso en un pronunciamiento. En el siglo XX la ley era más permisiva. Las conspiraciones, como mucho, se castigaron con multas económicas y arrestos de varios meses. Las puertas estaban abiertas a la intervención. Incluso las conspiraciones eran públicas, nadie se escondía. El líder socialista Indalecio Prieto ya lo denunciaba en mayo de 1936, por ejemplo. Pero de poco servían las advertencias. Los militares campaban, y nunca mejor dicho, a sus anchas. 


			La conspiración no resultaba sólo una modalidad violenta en sí, sino que solía aparecer como la fase preliminar o constitutiva de otras acciones de fuerza no espontáneas, que requieren un mínimo de organización previa y condiciones esenciales de seguridad para sus inspiradores y ejecutores. En la mayor parte de los casos, las conspiraciones constituyen rebeliones de elite, por disponer los cuadros políticos, militares y profesionales de una mejor estructura de oportunidades, unas más amplias expectativas de mejora ante el triunfo y mayores y mejores recursos para movilizarse. En general, se trata de «revueltas de privilegiados» o conspiraciones elitistas formadas por un conglomerado de personalidades políticas y castrenses, principalmente, que eligieron formas de violencia política menor, como la conspiración o el golpe de Estado, frente a la revolución o la insurrección de masas. 


			

			1.2. LAS GUERRAS COLONIALES Y SUS CONSECUENCIAS 


			

			Tras la pérdida de Cuba, Puerto Rico, Filipinas y Guam, el Ejército de ultramar no tardó en convertirse en Ejército colonial. El 14 de febrero de 1908, apenas transcurridos diez años del Desastre de 1898, las tropas españolas entraban en Marruecos con el objetivo de ocupar el puerto de Restinga, al sur del enclave español de Melilla, lo que se realizó sin ninguna baja. Esta operación, justificada en la necesidad de mantener el orden en las cercanías de Melilla, señaló el comienzo de la invasión de Marruecos por España, que acabaría ocupando toda la región norteña hasta 1956. 


			La guerra de Marruecos puede entenderse como una consecuencia de la guerra de Cuba, por la necesidad de reparar la profunda depresión de la moral nacional, entre otras justificaciones que más tarde se verán. El neocolonialismo español, a partir de 1904, se había centrado predominantemente en Marruecos, eligiendo la penetración pacífica como la vía idónea para reafirmar sus aspiraciones en la costa norte del continente africano. El país, sumido en la depresión del desastre del 98, necesitaba un nuevo ideal, y para ello se sirvió de una penetración cautelosa, inspirada por su clase política y comercial más dinámica. Además, con su prestigio internacional gravemente mermado, el norte de África se convirtió «en un instrumento propicio para realizar la incorporación de España al sistema de relaciones internacionales europeas. La esfera de los intereses norteafricanos permitió asegurar la supervivencia de España en un nuevo marco de relaciones exteriores en el que reingresó por motivos de supervivencia política, más que por motivos clásicamente imperialistas».3 


			Las guerras trajeron muchas consecuencias, y sobre todo las derrotas. La primera, el desprestigio de los militares y el rencor de estos hacia los políticos. En cuestión de días, los militares pasaban de ser vitoreados a ser vilipendiados en la calle y en la prensa; de héroes a villanos. En el ámbito militar, y a pesar de lo extendido que estaba ya el odio a la guerra y que iba estando el antimilitarismo en buena parte de la población, las victorias militares y los ascensos no daban más que gratificaciones: medallas, condecoraciones... y el cariño del pueblo. En contrapartida, las derrotas, y sobre todo las más traumáticas como la de Cuba en 1898 y la de Annual en 1921, tuvieron efectos demoledores en la clase militar. El pueblo les acusó directamente de la responsabilidad. Por ello, en muchos oficiales fue creciendo un latente rencor contra los políticos del régimen de la Restauración por el modo en que los sucesivos gobiernos habían dirigido las guerras, por la mala e insuficiente dotación técnica del Ejército y por la carga de responsabilidades que venían haciendo algunos de ellos sobre los militares y sobre algunos de sus generales, en especial de Weyler, atacado continuamente en el Senado. 


			Analizando el estado de la sanidad militar española en la guerra de Cuba y en la de Marruecos, como se ha hecho a través de una reciente tesis doctoral,4 puede entenderse en gran parte este atraso de medios, especialmente con respecto a otros países europeos, las consecuencias que tuvo en el elevado número de muertos y heridos, y la culpabilidad del Ejército a la clase política por todo ello. En Cuba, entre 1895 y 1898 fallecieron 2.129 hombres en los combates y 52.932 por enfermedades. Murieron el 53 por 100 de los efectivos militares españoles. En el conflicto de Marruecos se calcula que murieron 47.600 soldados; el 63 por 100 como consecuencia de enfermedades (30.000) y el resto, 17.600, en los combates, aunque hay que aclarar que solo en uno de ellos, Annual, perdieron la vida entre 6.000 y 12.000 soldados. A las condiciones sanitarias deficientes se sumaban las carencias alimenticias y de vestimenta, lo que hacía que el clima se cebara en una población mal atendida, mal alimentada y mal vestida. Hasta el viaje era un suplicio. A lo largo de los seis meses que duró la repatriación de la guerra cubana se trasladaron 136.761 hombres, de los cuales murieron más de 4.000 durante las travesías. Los soldados, que en el fondo de su alma anhelaban el regreso, volvían mudos, tristes, con la imagen del dolor en sus carnes. 


			El retraso en los cuidados sanitarios españoles se debía tanto a la falta de medios humanos como materiales. Desde 1896 funcionaba en Madrid la primera Escuela de Enfermeras, pero su presencia en los hospitales de campaña fue testimonial hasta la Guerra Civil de 1936-1939. En cuanto a la escasa dotación técnica de los hospitales militares todavía parecía más injustificado, en un país que incluso había inventado el aparato portátil de rayos X, que tuvo un gran impacto en la I Guerra Mundial, a partir de 1914, avalado por Madame Curie. El ingeniero Mónico Sánchez, su inventor, instaló su fábrica en su pueblo natal, Piedrabuena (Ciudad Real), desde donde exportó aparatos a casi todo el mundo.5 Según los testimonios de la época, al comenzar los años veinte los hospitales de Marruecos no disponían ninguno de aparato de rayos X. La situación sanitaria empezó a mejorar ligeramente durante la dictadura de Primo de Rivera, especialmente a partir de la creación de nuevas instituciones sanitarias y la mejora de las existentes, aunque el gasto destinado a Sanidad suponía alrededor del 0,25 por 100 de los presupuestos, mientras que otros capítulos, como la guerra de Marruecos, tenían una asignación del 15 por 100. 


			Para la elite militar, las responsabilidades en los reveses militares en Cuba y en Marruecos se debían repartir entre los militares y los políticos. Estos no lo entendieron así, y culparon y buscaron a los responsables exclusivamente en el estamento militar. A la mayor parte de la generación militar de 1898 esto no les gustó. El general Francisco Aguilera gozó de una situación privilegiada en este asunto, como presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina, cargo desde el que luchó por llegar hasta el final en todo el asunto de las responsabilidades por los desastres de la guerra de Marruecos, implicaran a quien implicaran: militares, civiles, incluso al rey. Con esto no estuvieron de acuerdo muchos de sus propios compañeros monárquicos recalcitrantes, que, además, con amplio sentido gremialista, intentaban exculpar a sus compañeros de armas. 


			Cuando llegó a la presidencia del máximo tribunal militar, que debía juzgar las responsabilidades por el desastre de Annual, Aguilera tenía las ideas muy claras. Llegar hasta el final. En este trayecto se fueron separando sus viejos compañeros, más conservadores y más fieles al orden monárquico. La mayor parte del Ejército se asustó de sus intenciones. La clase política civil del turno también, sobre todo los conservadores. Sólo le siguieron los socialistas, los intelectuales y pocos más. 


			Tal vez por no cesar en su empeño sucedió lo que sucedió: el golpe militar del 13 de septiembre de 1923. Los políticos no habían podido con él, como bien se había demostrado con el incidente en el Senado con Sánchez Guerra.6 Por eso solo quedaba la vía militar. Y si no, ¿por qué una de las primeras medidas del gobierno militar del general Primo de Rivera fue archivar el expediente Picasso? Todo se revistió como si el «cirujano de hierro» fuera a emprender la ansiada regeneración nacional, acabando con el desorden público y los vicios de la política restauracionista y del caciquismo. Pero en el fondo había más cuestiones. En las primeras horas, los militares triunfantes se apoderaron del archivo del expediente Picasso, que intentaba depurar las responsabilidades de Marruecos. Pocos meses después, el dictador se desembarazó de Aguilera de la presidencia del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Parece evidente que detrás de uno y otro estaba la figura del rey, que tanto odiaba a Aguilera; aunque tal vez más que odio lo que sentía era miedo. 


			No solo la situación política resultó determinante al forjar la mentalidad del militar español de la época y su rencor a la clase política. Las reformas militares condicionaron en gran manera tanto a la generación del 98 como a la generación africanista. Esta se curtió en la guerra de Marruecos, fue la que en 1933 fundó la Unión Militar Española (UME) y protagonizó el golpe de Estado de julio de 1936. 


			Tras la derrota en Cuba y pese a la carencia de finalidad profesional alguna, el Ejército español contaba con 499 generales, 578 coroneles y más de 23.000 oficiales. Había en España, solo para 30.000 hombres, seis veces más oficiales que en Francia, por ejemplo, para 180.000. La política militar del Ministerio de la Guerra del gabinete de Romanones pretendió realizar una reforma del Ejército quizás en uno de los momentos más inadecuados, en plena neutralidad de la guerra mundial, en plena acción en la guerra de Marruecos y en plena crisis institucional por el fracaso de 1898, en el que uno de los principales culpables ante la opinión pública era el estamento militar.7 En septiembre de 1916, Luque, ministro de la Guerra, presentó ante el Senado un proyecto que traía, entre otras, las siguientes novedades: aumento de los efectivos castrenses hasta en 180.000 hombres, notable reducción de la oficialidad y mantenimiento de los ascensos por méritos de guerra. 


			El primer punto debía realizarse a partir del ahorro que suponía la drástica reducción de oficiales, pues contemplaba dejar unos 13.800 y que 4.800 pasaran a las escalas activa y de reserva retribuida, sin destino alguno. Pero, si cabe, más rechazo provocó la tercera de las medidas, pues suponía el beneficio a los militares «africanistas», minoría frente a los militares que ejercían su función en la Península, con pocas posibilidades de ascenso, por lo que se mostraban partidarios de la denominada «escala cerrada»; es decir, de los ascensos por antigüedad. Y todo ello se pretendía en una coyuntura de bonanza económica, generada con los beneficios de la neutralidad en la guerra, que no se correspondía con los salarios de los funcionarios, entre los que se incluían los militares. Significativamente, pocos meses después cayó el gobierno de Romanones y todo su proyecto de reforma militar. 


			Con todo, la consecuencia más evidente e importante de las guerras fue el incremento del intervencionismo militar. De todos los sectores de la sociedad española, los militares fueron los más traumatizados por el desastre de 1898, tal vez en mayor medida por la humillación de la derrota que por la pérdida efectiva de los restos del imperio colonial. La pérdida del imperio de ultramar trajo como consecuencia inevitable que el militarismo estuviera a partir de entonces más volcado al interior. Hasta ese momento el Ejército parecía una especie de partido. Tenía su prensa y sus diputados y senadores, que, aunque elegidos por los distintos procedimientos de la Constitución de 1876, se consideraban portavoces de la milicia, al igual que el ministro de la Guerra se consideraba portavoz de sus compañeros de armas. Constituían un grupo de presión más poderoso que sus propias fuerzas en el campo de batalla. 


			A partir de 1898 el Ejército ya no era sólo un partido en la sombra. El intervencionismo ya era público y notorio, todo un abierto desafío. Fue todavía más allá, consiguiendo grandes atribuciones en defensa y en orden público, principalmente. «Las fuerzas armadas alcanzan así, teórica y prácticamente, el estatus de un Estado dentro del Estado.»8 Cada vez mantenía una mayor cuota de poder pero sin tanto desgaste, actuando desde dentro del sistema político, olvidándose de intervenciones golpistas tipo Pavía, por ejemplo. Pero sólo por un tiempo... 


			Los militares tenían en común un alto sentido de la responsabilidad y un enorme espíritu patriótico, forjado sobre todo a partir del fracaso colonial e imperialista. A la hora de aparecer como grupo de presión, el Ejército parecía uno. Pero en su seno había múltiples diferencias; unas ideológicas; otras de escalafón; y otras nuevas, como la división territorial. Las guerras de Cuba y de Marruecos significaron, para los veteranos de otras guerras coloniales y para los oficiales más jóvenes y ambiciosos, una vía idónea para ascender profesionalmente, lo que provocó una continua insatisfacción en los oficiales que se habían quedado en España. Por ejemplo, el Desastre del Barranco del Lobo produjo sesenta y un ascensos. Pero también tuvo otras consecuencias, sobre todo al generar una cultura distinta respecto a los militares de la metrópoli. Esta otra cultura se caracterizaba «por su elitismo, por su desprecio a la fácil vida civil y, por extensión, a la vida en la guarnición tradicional, así como por un desdén creciente hacia el gobierno comandado por civiles».9 


			Repasando la vida y biografía de militares como Aguilera, Weyler, Primo de Rivera y Franco, por ejemplo, podemos ver cómo ascendieron continuamente por las guerras, pero estas oportunidades muchos no las quisieron aprovechar, por miedo a la muerte, tanto en el campo de batalla como, más generalizado, en los hospitales como consecuencia de las enfermedades tropicales, venéreas, etc. Aguilera, sin apenas formación académica, aprovechó todas sus oportunidades, participando en la II Guerra Carlista, guerra de los Diez Años en Cuba, guerra de 1895-1898 en Cuba y guerra de Marruecos. Por sus servicios en Cuba ascendió al generalato en 1906.10 Francisco Franco, curtido en la guerra de Marruecos, llegó a ser general a la edad de 34 años. 


			A pesar de lo que se ha creído, la generación militar conocida como del 98 no fue una generación con un pensamiento homogéneo a lo largo del tiempo. Es verdad que se forjó en la guerra, en la guerra continua (Cuba, Filipinas, Marruecos) y en el desencanto provocado por los múltiples reveses militares y desastres como en general se calificaron algunos de los más sonados. En esta generación apareció una elite militar con múltiples éxitos militares, con laureadas y condecoraciones, aunque los éxitos militares esporádicos en las batallas no se tradujeron en las victorias finales de las guerras. Entre ellos cabe destacar a Segundo García, Miguel Primo de Rivera y Francisco Aguilera. Todos ellos, además del propio Valeriano Weyler, desaparecieron prácticamente juntos. Esta generación fue, en general, más liberal que la que luego sería conocida como generación africanista. 


			

			1.3. LAS JUNTAS DE DEFENSA, VÍA LIBRE AL INSURRECCIONALISMO 


			

			El desarrollo de las Juntas de Defensa entre 1916 y 1917 se debía, en gran parte, a esa ya casi práctica habitual de la historia española de la intervención del Ejército en la política. El asociacionismo militar reivindicativo reaparecía coincidiendo con un momento de gran debilidad del poder civil, profundizado por la protesta social tras la desaparición de las condiciones de prosperidad económicas generadas a consecuencia del conflicto de la I Guerra Mundial y por el auge del socialismo y del anarcosindicalismo que dotaban con más intensidad que nunca al conflicto social de unas expresiones y dialécticas de lucha de clases. Pero también hay que apuntar otros factores nuevos, coyunturales, como, sobre todo, la política militar del Ministerio de la Guerra del gabinete de Romanones, ya comentada con anterioridad. 


			Con el fin de defender solidariamente sus intereses, en el otoño de 1916 actuaba ya en Barcelona una Junta de Defensa de Infantería, presidida por el coronel Benito Márquez, que intentaba reproducir el modelo de las Juntas de Artillería e Ingenieros, establecidas a finales del siglo XIX con la finalidad de velar por el prestigio de estas Armas. La de Infantería parecía, a los ojos del gobierno, más peligrosa para el mantenimiento de la disciplina militar, por ser el Arma más multitudinaria y por sus pretensiones más ambiciosas. Además de velar solidariamente por el prestigio de la Infantería, aspiraba a influir en la realización de una reforma del Ejército que dejara de lado al generalato, al que hacía responsable de las injusticias cometidas en ascensos y recompensas y de paralizar la urgente necesidad de sanear y reorganizar la fuerza armada. Los generales eran vistos por sus subordinados como hombres políticos dentro de la institución militar, por lo que sólo admitían en su seno desde el grado de teniente hasta el de coronel. Esto dio una gran popularidad a las Juntas, cuya aparición y desarrollo provocó una auténtica conmoción en la sociedad. 


			Fracasado el gobierno de Romanones, en abril de 1917 tomó posesión el gabinete presidido por el liberal García Prieto. El nuevo ministro de la Guerra, general Aguilera, envió el 9 de mayo una circular a todos los capitanes generales obligándoles a prohibir las reuniones de los junteros. Además, llamó con urgencia a Madrid al capitán general de Cataluña, Alfau, para saber si se habían ejecutado las órdenes del gobierno anterior, que decretó la disolución de las Juntas y la prisión del responsable de la Junta Central del Arma de Infantería, coronel Márquez. Alfau solo pudo confirmar el último extremo. Aguilera, enérgico, ordenó al general Alfau que enviase un acta con la disolución de la Junta firmada por todos sus componentes. El 25 de mayo, Alfau exigió a la Junta Superior, reunida en su despacho, que se disolviese en el plazo de veinticuatro horas. La Junta se negó en rotundo a expedir el documento requerido. El capitán general, siguiendo las órdenes del ministro, dispuso el arresto de los junteros, primero en el cuartel de Atarazanas, después en Montjuic. El enfrentamiento era ya abierto y, además, público, lo que costó el puesto a Alfau. Una Junta suplente de la arrestada, presidida por el coronel Echevarría, mantuvo el pulso, reclamando el apoyo de las distintas guarniciones peninsulares. Y no quedó ahí todo. 


			Además de la destitución del capitán general de Cataluña, el general Aguilera ordenó la detención de la nueva Junta de Defensa, enterándose el gobierno cuando ya estaba hecho, dando así origen a una nueva crisis política que intentó resolver el presidente nombrando al general Marina capitán general de Cataluña. 


			El 1 de junio, los junteros entregaron a Marina un manifiesto en el que solicitaban para todo el Ejército «justicia y equidad», por medio de reivindicaciones de tipo moral, técnico, económico y profesional. Entre estas últimas, se mostraban contrarios a los ascensos por méritos de guerra, al considerarlos injustos por «la injerencia del favor que anula el mérito y desmoraliza al que, para lograr un beneficio que se le debe, tiene que mendigarlo del personaje influyente, arrastrando a sus pies su dignidad». «Publicado el documento, o tenía que claudicar el Poder público o tenía que claudicar el Ejército. Y sucedió lo peor que pudo suceder: claudicaron los dos», diría el líder político Lerroux, quien a partir de entonces profetizó la dictadura.11 


			El capitán general Marina ordenó liberar a los arrestados de Montjuic, para evitar males mayores. Marina transmitió al gobierno la larga lista de reivindicaciones que la Junta presentó (aprobación de un reglamento interno, supresión de los ascensos por méritos de guerra, aumentos retributivos, equiparación de la amortización de cargos militares con los civiles...), autorizando, además, algunas de ellas, como el reglamento de las Juntas. Marina debía estar de acuerdo con el presidente del gobierno, o tal vez más, con el propio rey, porque con quien no lo estaba era con el ministro de la Guerra. 


			Aguilera no estaba solo en la desautorización de las Juntas Militares de Defensa, pero era el único que, en tales circunstancias, mantenía esa actitud con sinceridad y aplomo, ante la fuerza arrolladora del poderío militar. Dándose cuenta de que dentro del ministerio no tenía la libertad de acción suficiente para proceder según los dictados de su conciencia, dimitió. La dimisión fue admitida con fecha 11 de junio. La fuerza de las Juntas se llevó por medio no sólo a Aguilera en su breve carrera política, sino a todo el gobierno. Como opinara el conde de Romanones, «Luchar abiertamente frente a una gran parte de los deseos del Ejército era temeridad. Someterse a ellos, flaqueza, y aún se hacía más difícil la situación con la actitud del Rey, que era opuesto a las Juntas de Defensa, pero no quería enajenarse las simpatías del Ejército».12 El monarca no quería enfrentarse a las Juntas, consciente de que el Ejército era uno de los apoyos básicos de la monarquía. 


			El nuevo gobierno, presidido por Eduardo Dato, no tardó en aprobar un incremento de la dotación de las clases de tropa y el crédito correspondiente en 1.189.860 pesetas (Gaceta de Madrid, de 2 de julio de 1917), que certificaba el triunfo de las Juntas en una coyuntura difícil para el poder civil, con la efervescencia social y la huelga revolucionaria como telón de fondo. Eran tensiones típicas de los procesos de industrialización y modernización de la sociedad, bajo un importante crecimiento demográfico y una movilidad geográfica y laboral hasta entonces inusual. 


			Otra de las consecuencias de la victoria de las Juntas de Defensa fue la Ley de Bases de 1918 para la Organización del Ejército. Presentada por el ministro Juan de la Cierva, suprimía casi al completo los ascensos por mérito en campaña. Esta medida resultó enormemente impopular para los militares africanistas. Algunos expertos en historia militar opinan, incluso, que la pugna de las Juntas de Defensa y su resultado fue determinante en la configuración de la conciencia africanista.13 Primo de Rivera, general curtido en la guerra de Marruecos, quiso acabar con ella y las escalas cerradas y fue contestado con las armas en la mano por parte de los artilleros (1926 y 1929). 


			Esto ya no era el turno. Los centros de decisión política, debido a la actuación cada vez más notoria de los partidos como cambiantes coaliciones de facciones, estaban desplazándose hacia los cuarteles y el Palacio Real. Junio de 1917 significó una especie de punto de no retorno en ese deslizamiento.14 Durante los siguientes seis años, hasta el golpe de Estado de Primo de Rivera en 1923, se produjeron en España catorce crisis totales de gobierno, se convocaron cuatro elecciones generales y hasta tres presidentes del gobierno cayeron por directa presión militar. A la vez que los gobiernos caían por una combinación de falta de apoyo popular (Maura, líder conservador, lo expresó con la célebre frase: «La inmensa mayoría del pueblo español está vuelta de espaldas, no interviene para nada en la vida política») y por presiones desde fuera, cediendo la iniciativa política al rey y a los militares, produciéndose, ante el crecimiento de la protesta social, la militarización del orden público. 


			Lo que dio poder político a las juntas militares en el verano de 1917 fue la crisis económica, política y social desencadenada por la Gran Guerra. El pretorianismo que padeció la vida pública a partir de esos momentos era producto de fuerzas externas al Ejército, pero también de fuerzas internas. Las dificultades económicas provocadas por la guerra de 1914-1918 exacerbaron la insatisfacción profesional de los oficiales cuyas carreras habían quedado estancadas, en espera de una reforma militar que nunca llegaba por falta de recursos, mientras los privilegiados por palacio y los ministros ascendían rápidamente en el escalafón. Alfonso XIII no fue responsable del militarismo que debilitó a la monarquía de la Restauración, pero su actuación como soberano contribuyó a agravar el problema. El monarca puso los intereses del Ejército por encima del principio de supremacía civil, vinculando la corona a una institución internamente dividida y dedicada a la represión de la protesta popular en España y a una guerra colonial en Marruecos.15 


			La manera de entender la intervención en política por parte del Ejército es muy diferente de la mostrada en el siglo XIX.16 No son ya los espadones típicos al frente de los partidos moderado y progresista, sino el Ejército como corporación que desplaza a los partidos en el gobierno del Estado. El intervencionismo es ya abierto insurreccionalismo, que constituye una propuesta doctrinal y una práctica política que se enmarca dentro de los fenómenos de violencia política característicos de la España comprendida entre 1917 y 1939. Y también de Europa. El insurreccionalismo constituye una especie de fantasma que azota al continente europeo a consecuencia de la I Guerra Mundial y de su devastadora herencia, a la que se vino a sumar pronto la crisis económica de 1929 y la depresión de los años treinta, de tremendas consecuencias sociales y políticas. 


			La historia del insurreccionalismo español es, sobre todo, la historia del insurreccionalismo del Ejército. No sólo por sus intentos, unos fallidos y otros no, de plantear pronunciamientos al estilo del siglo XIX. Más interesante resulta seguir su gran protagonismo en la vida pública, el importante grado de intervencionismo en la política. El pulso del poder militar al poder civil fue constante, sobre todo a partir de 1917, con la excusa de la necesidad de mantener el orden. 


			Huelgas, agitación social y pistolerismo fueron componentes habituales de la vida cotidiana desde agosto de 1917 a septiembre de 1923. El denominado «Trienio Bolchevique» (1918-1920) consistió en una serie de conflictos locales dispersos, en ocasiones sindicalmente coordinados, de violencia variable, con manifestaciones típicas como motines antifiscales y de subsistencia, huelgas, coacciones y quema de cosechas, en protesta por el incremento de los precios, estancamiento de los salarios y condiciones de trabajo, que hicieron alcanzar importantes cotas a la agitación campesina en Andalucía, especialmente en Córdoba. Las luchas agrarias culminaron en 19191920 coincidiendo con la agitación social en las ciudades. Barcelona, ciudad en continuo crecimiento demográfico y económico, fue protagonista de las más importantes acciones del pistolerismo anarcosindicalista, la violencia patronal, los lock-outs, el desarrollo del sindicalismo amarillo, la aplicación de la ley de fugas y otro tipo de abusos y arbitrariedades gubernamentales contra el sindicalismo obrero patrocinadas por el gobernador Martínez Anido. Aunque según las fuentes las cifras varían bastante, parece ser que la conflictividad social en Barcelona de 1910 a 1923 se saldó con 285 muertos y 781 heridos.17 


			La respuesta del Estado fue la más fácil. En lugar de ensanchar sus bases sociales para atender las nuevas demandas que generaba la industrialización, incrementó su política represora. La propia actitud de Alfonso XIII no favoreció, sino todo lo contrario, la conversión del régimen liberal de la Restauración en un régimen parlamentario y democrático.18 La consecuencia de este «desorden público» fue el protagonismo que adquirieron las fuerzas de orden público, y, sobre todo, el Ejército, lo que se traducía en un importante incremento de los presupuestos de los ministerios de la Gobernación y de la Guerra, que hizo que en 1922 el Estado gastara la tercera parte de sus ingresos en defenderse de sus enemigos interiores y exteriores; las partidas de gastos militares, vigilancia, seguridad pública y expediciones de Marruecos suponían 820 millones de un total presupuestario de 2.400 millones de pesetas.19 Por ejemplo, los gastos del Ministerio de Gobernación pasaron de ser el 5,5 por 100 del total del presupuesto del Estado (más de 166 millones de pesetas) en 1919-1920 al 8,6 por 100 (unos 250 millones) en 1922-1923; el presupuesto de la Guardia Civil pasó de 38 millones en 1909 a 97 millones en 1920-1921, debido sobre todo al aumento de la plantilla en varios millares de hombres. 


			

			1.4. DE LA DICTADURA A LA REPÚBLICA 


			

			La crónica presencia de interferencias militaristas fue una de las causas que ayudan a explicar el golpe de Estado del 13 de septiembre de 1923. Otras fueron la crisis estructural que el Estado de la Restauración venía arrastrando desde 1917 —aunque buena parte de la historiografía extranjera opine lo contrario—; el incremento de la conflictividad social, especialmente
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